
Criterios de admisión específicos del Máster Universitario en Análisis Sociocultural del 
Conocimiento y de la Comunicación 

(Aprobados en la Memoria de Verificación Modificada con fecha 07/05/2023 y adaptados a la 
Normativa y al RD 822/2021) 

 

• Con carácter general, las solicitudes de admisión se ordenarán de conformidad a la nota 
media del expediente universitario de los estudios que den acceso al máster. Se valorará 
de modo específico la formación en el terreno de la Sociología, Periodismo o Ciencias 
de la Comunicación, así como en otras titulaciones afines. 

• Como requisito particular del Máster se valorará la presentación de una carta de 
motivación (1-2 páginas) donde se expongan los motivos por los que le interesa el 
Máster en Análisis Sociocultural. 

• Para estudiantes cuyo idioma materno no sea el castellano se requerirá un nivel de C1 
demostrable mediante certificaciones académicas. 

 


